




 
Procedimiento 

N° 012-2021/MSI 

Órgano o unidad orgánica que 
formula 

Fecha: 
07/05/2021 

Subgerencia de Desarrollo 
Corporativo 

Pág. 1 de 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE 
SALIDAS NO CONFORMES 

 

 

 

 

San Isidro - Perú 



 
Procedimiento 

N° 012-2021/MSI 

Órgano o unidad orgánica que 
formula 

Fecha: 
07/05/2021 

Subgerencia de Desarrollo 
Corporativo 

Pág. 2 de 12 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE SALIDAS NO CONFORMES 

 

I. OBJETIVO 

Describir el proceso para la identificación y control de las salidas no 
conformes, para prevenir su uso o entrega no intencional.   

 

II. ALCANCE 

El presente Procedimiento se aplica a las salidas que no cumplan con los 
requisitos establecidos, que pueden ser detectados durante las actividades 
de la Municipalidad de San Isidro. 

 

III. BASE LEGAL   

 Resolución de Alcaldía N°018-2021 Política del Sistema Integrado de Gestión. 

 Resolución de Alcaldía N°064-2021 Conformar el Comité de Calidad. 

 Norma técnica peruana ISO 9000:2015: Sistemas de Gestión de Calidad - 
Fundamentos y Vocabulario 

 Norma técnica peruana ISO 9001:2015: Sistemas de Gestión de Calidad – 
Requisitos  

 

IV. SIGLAS Y DEFINICIONES   

4.1. Acción correctiva (AC): Acción para eliminar la causa de una no 
conformidad y evitar que vuelva ocurrir. 

4.2. No Conformidad (NC): Incumplimiento de un Requisito.  
 
4.3. Concesión: Autorización para utilizar o liberar un producto o servicio 

que no es conforme con los requisitos especificados. 
 
4.4. Solicitud de Acción Correctiva: Formato donde se registra la No 

Conformidad, defecto u otra situación no deseada 

4.5. Salidas no conformes: Resultado de un proceso que no cumple con 
los requisitos establecidos. 

4.6. Corrección: acción para eliminar una No conformidad detectada. 
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V. REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Requisito Fuente 

Incumplimiento de un Requisito 
del Servicio 

F-SGC-13 Matriz de Salidas No Conformes. 

F-SGC-07 Matriz de Identificación, revisión 
y seguimiento de requisitos del servicio. 

 

VI. ACTIVIDADES 

N° 
Órgano o 

unidad 
orgánica 

Responsable Actividad Duración 

FASE 1: DETERMINACIÓN DE LAS SALIDAS NO CONFORMES 

1 
Subgerencia 
de Desarrollo 
Corporativo 

Especialista 

Desarrollar el F-SGC-13 
Matriz de Salidas No 
Conformes, en donde 
se identificará los 
requisitos del servicio, el 
servicio no conforme y 
su tratamiento. 

1 día 

FASE 2: IDENTIFICACIÓN, DETECCIÓN Y REGISTRO DE SALIDAS NO 
CONFORMES 

2 - 

Trabajador de 
la 
Municipalidad 
de San Isidro 

Identificar un servicio no 
conforme en el 
desarrollo de las 
actividades que la 
Municipalidad de San 
Isidro desempeña y 
reportar al responsable 
del Área o Proceso. 

10 min 

3 - 
Responsable 
del proceso 

Registrar la salida No 
Conforme en el formato 
F-SGC-09 Planilla de 
las Salidas No 
Conformes. 

30 min 

FASE 3: ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 

4 - Responsable Analizar lo sucedido y 45 min 
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N° 
Órgano o 

unidad 
orgánica 

Responsable Actividad Duración 

del proceso registrar en el formato 
F-SGC-09 Planilla de 
Salidas No Conformes, 
en el campo análisis 
teniendo en cuenta la 
naturaleza y el efecto 
sobre la conformidad 
del servicio. 

5 - 
Responsable 
del proceso 

Ejecutar las acciones 
establecidas según el 
registro F-SGC-13 
Matriz de Salida No 
Conforme, con la 
autorización de los 
involucrados. 

1 día  

FASE 4: VERIFICACIÓN Y REPORTE 

6 - Responsable 
del proceso 

Verificar las acciones 
establecidas en el F-
SGC-13 Matriz de 
Salida No Conforme, 
colocando la fecha de 
verificación, para 
demostrar su 
conformidad. 

30 min 

7 - 
Responsable 
del proceso 

Reportar los resultados 
en el formato F-SGC-09 
Planilla de las Salidas 
No Conformes, 
mensualmente a la 
Subgerencia de 
Desarrollo Corporativo. 

10 min 

8 
Subgerencia 
de Desarrollo 
Corporativo 

Especialista 
Revisar y archivar los 
Registros de Salidas No 
Conformes. 

10 min 
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VII. DIAGRAMA DEL PROCESO 

Especialista  

Subgerencia de Desarrollo 
Corporativo 

Trabajador de la 
Municipalidad de San Isidro 

Responsable del proceso 

Proceso dentro del alcance 
de certificación 

   
INICIO 

Desarrollar el F-SGC-13 Matriz de 

Salidas No Conformes 

Analizar lo sucedido y registrar 

en el formato F-SGC-09 Planilla 

de Salidas No Conformes, en el 

campo análisis teniendo en 

cuenta la naturaleza y el efecto 

sobre la conformidad del 

servicio. 

Identificar un servicio no 

conforme en el desarrollo de 

las actividades que la 

Municipalidad de San Isidro 

desempeña y reportar al 

responsable del Área o 

Proceso. 
Registrar la salida No Conforme 

en el formato F-SGC-09 Planilla 

de las Salidas No Conformes. 

Ejecutar las acciones establecidas 

según el registro F-SGC-13 Matriz 

de Salida No Conforme, con la 

autorización de los involucrados. 

Verificar las acciones 

establecidas en el F-SGC-13 

Matriz de Salida No Conforme, 

colocando la fecha de 

verificación, para demostrar su 

conformidad. 

Revisar y archivar los 

Registros de Salidas No 

Conformes. 

Reportar los resultados en el 

formato F-SGC-09 Planilla de las 

Salidas No Conformes, 

mensualmente a la Gerencia de 

Planeamiento, Presupuesto y 

Desarrollo Corporativo. 

FIN 
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VIII. DURACIÓN 

El Procedimiento de Control de Salidas No Conformes tiene una duración 
aproximada de 2 días y medio. 

 

IX. DOCUMENTOS QUE SE GENERAN 

 F-SGC-09: Planilla de Salida No Conforme 

 F-SGC-13: Matriz del Salida No Conforme 

 

X. PROCESO RELACIONADO 

 P-SGC-04 Acciones Correctivas  

 

XI. INSTRUCCIONES 

 Cuando en un proceso se incumpla tan un solo Requisito del 
Servicio establecido en el Registro F-SGC-13: Matriz de las 
Salidas no Conformes, se considera una salida no conforme del 
cual se reportará al personal responsable para el tratamiento 
respectivo según lo establecido en el presente procedimiento. 

 
 Todo incumplimiento de un requisito en un servicio prestado, 

genera una salida no conforme; todos los requisitos del servicio 
para que este sea conforme, el incumplimiento que genera su no 
conformidad; su tratamiento en este último caso, su registro y 
responsable; se establecerán en el formato F-SGC-13: Matriz de 
las Salidas no Conformes. Este formato deberá modificarse en 
caso de adicionarse nuevos procesos al sistema, identificación de 
nuevos requisitos que garanticen su conformidad o cuando se 
requiera actualizar alguno de los ítems establecidos en dicha 
Matriz por la necesidad del propio Sistema de Gestión de Calidad. 

 
 La Matriz de las Salidas no Conformes (F-SGC-13) se registrará 

de la siguiente manera: 
o Todo proceso incorporado dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad tendrá un ITEM único. 

o Por cada ITEM en la columna de producto/servicio se colocará 
el nombre del proceso del servicio prestado, cuya 
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denominación será la del proceso reconocido en el Sistema de 
Gestión de Calidad de la Municipalidad de San Isidro.  

o Por cada PRODUCTO/SERVICIO, en la columna de 
PROCESOS se establecerán las etapas del proceso 
reconocido en el Sistema de Gestión de Calidad de acuerdo 
a lo establecido en el MP-SGC-01 MAPA DE PROCESOS. 

o Por cada PROCESO o etapa del Proceso, en la columna 
REQUISITO DEL SERVICIO, se identificará claramente el 
requisito para el cumplimiento del PROCESO o etapa del 
Proceso establecido. El requisito del servicio podrá referirse 
a: requisitos documentarios, cumplimiento de plazos, 
cumplimiento de normas, emisión y/o entrega de 
documentos, realización del servicio sin deficiencia alguna, 
entre otros, que garanticen la conformidad del proceso. Se 
deberán evitar establecer como requisitos del servicio 
factores cuya denominación conllevan a interpretaciones 
distintas o ambigüedades. 

o Por cada PROCESO o etapa del Proceso, en la columna 
DESCRIPCIÓN DE LA SALIDA NO CONFORME, se 
identificará la forma del incumplimiento del requisito del 
servicio establecido en la etapa del proceso reconocido en el 
Sistema de Gestión Calidad, el cual debe asegurarse de que 
la salida que no sea conforme con los requisitos del 
producto, se identifica y controla para prevenir su uso o 
entrega no intencionados. 

o Por cada PROCESO o etapa del Proceso, en la columna de 
TRATAMIENTO/ACCIÓN INMEDIATA, se establecerá la 
forma Eficaz de cómo se deberá de proceder ante una salida 
no conforme. 

o Por cada PROCESO o etapa del Proceso, en la columna de 
REGISTRO se considerarán los formatos que registran el 
caso, así como las evidencias para la atención de la salida 
no conforme. 

o Por cada PROCESO o etapa del Proceso, en la columna 
RESPONSABLE, se designará al personal responsable de 
ejecutar las correcciones respectivas, cuando se presente la 
Salida No Conforme. 
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o Por cada PROCESO o etapa del Proceso, en la columna 
CRITERIO PARA ACCIÓN CORRECTIVA, se establecerá el 
rango para abrir una solicitud de acción correctiva.  

 
 La Planilla de las Salidas No Conformes (F-SGC-09) se registrará 

de la siguiente manera: 
 

• En el campo N.° REGISTRO del formato F-SGC-09: Planilla de 
las Salidas No Conformes, el responsable del área o proceso 
correspondiente registrará el N.° del servicio no conforme 
detectado de acuerdo al siguiente esquema: XXX-YYYY-ZZ-
AÑO 

XXX: Queja (QJ) o Salida No conforme (SNC) 

YYYY: Área o Proceso. En caso de la información documentada 
que apliquen a todo el SIG, se considerarán estas siglas. En 
adicional a la codificación anteriormente mencionada se puede 
utilizar los códigos generales: SIG, SGSST y SGC.) 

ZZ: Numero correlativo (El inicio de cada año comenzará con el 
número 001 y terminará cada año en el número alcanzado, de 
acuerdo al proceso que se detectó el SNC) 

AÑO: Año vigente 

• En el campo FECHA DE REGISTRO, registrará la fecha de la 
detección de la salida no conforme. 

• En el campo NÚMERO DE DOCUMENTO, registrará como 
referencia el código del documento o registro no conforme 
(expedientes, certificados, constancia, Nº caso, etc.) 

• En el campo de FUENTE DE LA SALIDA NO CONFORME, 
registrará el proceso, área o zona de reclamo (ejemplo: 
Constancia de no adeudo, plataforma, verificación 
administrativa, etc.) 

• En el campo de DESCRIPCIÓN DE LA SALIDA NO 
CONFORME, registrará lo suscitado en la salida no conforme, 
según lo detectado antes o después de brindar el servicio. 

• En el campo DETECTADO POR, registrará el cargo y nombre 
del quien detecto la salida no conforme. 



 
Procedimiento 

N° 012-2021/MSI 

Órgano o unidad orgánica que 
formula 

Fecha: 
07/05/2021 

Subgerencia de Desarrollo 
Corporativo 

Pág. 9 de 12 

 

• En el campo FECHA DE DETECCIÓN, registrará la fecha en 
que se detectó la salida no conforme.  

 El responsable de la Unidad Orgánica del Proceso a Cargo evaluará 
la necesidad de coordinar con el responsable del Órgano a Cargo de 
la Unidad Orgánica del Proceso o el Gerente de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Corporativo en los casos que la salida no 
conforme muestre recurrencia o severidad de la no conformidad con 
respecto a los requisitos incumplidos. 
 

 Luego de la evaluación el Responsable del Área o Proceso con la 
autorización de los involucrados gestionará el tratamiento de la salida 
no conforme según lo establecido en el registro F-SGC-13 Matriz de 
Salida No Conforme, el que define las siguientes opciones: 

• Corrección para eliminar la no conformidad detectada. 

• Autorizando su uso mediante concesión por el Responsable 
del Área o Proceso. 

• Devolución o suspensión del servicio. 

 En caso que el servicio final lo requiera, la no conformidad debe ser 
informada al administrado o su representante, para su conocimiento 
y/o aceptación por concesión. 

 Todas las acciones tomadas, incluyendo las concesiones que se 
hayan obtenido, deben ser registradas por los responsables de la 
detección en el formato F-SGC-09: Planilla de la Salida No Conforme, 
en el campo tratamiento. 

 Cuando se detecte un servicio no conforme después de la entrega, el 
Responsable del Área o Proceso en coordinación con los 
involucrados deberán tomar las acciones apropiadas respecto a los 
efectos sobre la conformidad del servicio. 

 Si la no conformidad del servicio fuera severa o recurrente, además 
de las acciones tomadas como parte del tratamiento, y según lo 
establecido en el registro F-SGC-13: Matriz de Salidas No 
Conformes, se generará una F-SGC-11 Solicitud Acción Correctiva, 
de acuerdo al procedimiento P-SGC-04: Acciones Correctivas, a fin 
de evitar que el problema se vuelva a presentar. 

 El Responsable del Área o Proceso reportará el registro del formato 
F-SGC-09: Planilla de las Salidas No Conformes, mensualmente al 
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo las 
Salidas No Conformes detectados en su área. 
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XII. CUADRO DE CONTROL DE CAMBIOS 

NO APLICA 

 

XIII. ANEXOS 

 Anexo 01:  F-SGC-09: Planilla de Salida No Conforme 

 Anexo 02:  F-SGC-13: Matriz del Salida No Conforme 
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Anexo 01:  F-SGC-09: Planilla de Salida No Conforme 
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Anexo 02:  F-SGC-13: Matriz del Salida No Conforme 

  

 

 

 

 


